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d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 124.254,00 €.

— IVA (21 %): 26.093,34 €.

— Importe total: 150.347,34 €.

Mérida, a 12 de agosto de 2015. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolución
de 10 de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, PS Reso-
lución de 10 de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), El Secretario General de
Ciencia, Tecnología e Innovación, JESÚS ALONSO SANCHEZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2015, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización de la contratación de la obra de
"Actualización y mejora de la estación de tratamiento de aguas potables
(ETAP) e instalaciones en Brozas". Expte.: OBR0515032. (2015061957)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0515032.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Actualización y mejora de la estación de tratamiento de aguas
potables (ETAP) e instalaciones en Brozas (Cáceres).

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 297.520,66 €.

— IVA (21 %): 62.479,34 €.

— Importe total: 360.000,00 €.
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5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Programa Operativo FEDER Extremadura 2007-2013. Eje 3
“Medio ambiente, entorno natural, recursos hídricos y prevención de riesgos”. Tema Prio-
ritario 45 “Gestión y distribución de agua (agua potable)”. Con una tasa de cofinanciación
del 80 %.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 4 de agosto de 2015.

b) Fecha de formalización: 17 de agosto de 2015.

c) Contratista: UTE: Cymilex, SA - Sogeosa, SA.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 211.000,00 €.

— IVA (21 %): 44.310,00 €.

— Importe total: 255.310,00 €.

Mérida, a 18 de agosto de 2015. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de 10
de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto, CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 20 de mayo de 2015 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: paraje "Valle de los Ciegos", parcela 82 del polígono 39.
APromotor: D. Francisco González Merino, en Berlanga. (2015081986)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje “Valle de los Ciegos”, parcela
82 (Ref.ª cat. 06019A039000820000PY) del polígono 39. Promotor: D. Francisco González Me-
rino, en Berlanga.
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